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2603.00.90 -minerales de cobre y sus concentrados. --los demás 4117144087 128282125112 4671187376 40472882071151 278 0,99 

7108.12.10 -oro (incluido el oro platinado) en bruto, semilabrado o en polvo. --

para uso no monetario: ---las demás formas en bruto - las demás 
182515103 281761495790 4671187376 40472882071151 6 0,70 

836.91.00 -carbonatos; peroxocarbonatos (percarbonatos); carbonato de amonio 

comercial que contenga carbamato de amonio. --los demás: - productos químicos 

inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos de los metales preciosos, de 

los elementos radiactivos, de metales de las tierras raras o de isótopos. 

177225546 177225546 4671187376 40472882071151 994 1,00 

2613.90.90 -minerales de molibdeno y sus concentrados. --los demás 75727642 3609490358 4671187376 40472882071151 182 0,99 

1704.90.20 -artículos de confitería sin cacao (incluido el chocolate blanco). --los 

demás - ---bombones, caramelos, confites y pastillas 
27127220 25165161816 4671187376 40472882071151 9 0,81 

7108.12.90 -oro (incluido el oro platinado) en bruto, semilabrado o en polvo. --

para uso no monetario: ---las demás formas en bruto - barras, alambre y perfiles 

de sección maciza 

26833451 16827315365 4671187376 40472882071151 14 0,87 

1509.10.00 -aceite de oliva y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar 

químicamente. --virgen 
17707952 950788934 4671187376 40472882071151 161 0,99 

7103.10.00 -piedras preciosas (excepto los diamantes) o semipreciosas, 

naturales, incluso trabajadas o clasificadas, sin ensartar, montar ni engarzar; 

piedras preciosas (excepto los diamantes) o semipreciosas, naturales, sin 

clasificar, ensartadas temporalmente para facilitar el transporte. --en bruto o 

simplemente aserradas o desbastadas 

7770491 5305639270 4671187376 40472882071151 13 0,85 

2005.70.00 -las demás hortalizas preparadas o conservadas (excepto en vinagre 

o en ácido acético), sin congelar, excepto los productos de la partida 2006. --

aceitunas 

7767333 4620660960 4671187376 40472882071151 15 0,87 

0713.33.19 -hortalizas de vaina secas desvainadas, aunque estén mondadas o 

partidas. --porotos (frijoles, fréjoles, alubias, judías) (vigna spp., phaseolus spp.): 

---poroto (frijol, fréjol, alubia, judía) común (phaseolus vulgaris) ----negro -----los 

demás  

3387605 84281877354 4671187376 40472882071151 0 -0,48 

Ventajas Comparativas Reveladas 2014-2016 de CATAMARCA (U$S FOB)  

Fuente: Elaboración propia en base a NOSIS (2019) 
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8708.40 -partes y accesorios para vehículos automóviles de las partidas 8701 a 

8705. --cajas de cambio y sus partes 
1457202210 166960185787 10664510956 40472882071151 33 0,94 

8703.21 -automóviles para turismo y demás vehículos automóviles concebidos 

principalmente para el transporte de personas (excepto los de la partida 8702), 

incluidos los del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras. - --los 

demás vehículos con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por 

chispa: 

1128234543 56769394344 10664510956 40472882071151 75 0,97 

2008.11 -frutas u otros frutos y demás partes comestibles de plantas, preparados 

o conservados de otro modo, incluso con adición de azúcar u otro edulcorante o 

alcohol, no expresados ni comprendidos en otra parte. - --frutos de cáscara, 

maníes (cacahuates, cacahuetes) y demás semillas, incluso mezclados entre sí: - 

los demás, incluidas las mezclas 

1060943383 5516221585 10664510956 40472882071151 730 1,00 

0402.21 -leche y nata (crema), concentradas o con adición de azúcar u otro 

edulcorante. --en polvo, gránulos o demás formas sólidas, con un contenido de 

materias grasas superior al 1,5 % en peso: - ---sin adición de azúcar ni otro 

edulcorante 

831059689 23471283129 10664510956 40472882071151 134 0,99 

1202.42 -maníes (cacahuetes, cacahuates) sin tostar ni cocer de otro modo, 

incluso sin cáscara o quebrantados. --los demás 
732674730 4060483500 10664510956 40472882071151 685 1,00 

8703.22 -automóviles para turismo y demás vehículos automóviles concebidos 

principalmente para el transporte de personas (excepto los de la partida 8702), 

incluidos los del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras. - --los 

demás vehículos con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por 

chispa: - ---de cilindrada superior a 1.000 cm3, pero inferior o igual a 1.500 cm3 

492693830 215141652314 10664510956 40472882071151 9 0,79 

8703.23 -automóviles para turismo y demás vehículos automóviles concebidos 

principalmente para el transporte de personas (excepto los de la partida 8702), 

incluidos los del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras. - --los 

demás vehículos con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por 

chispa: - ---de cilindrada superior a 1.500 cm3, pero inferior o igual a 3.000 cm3 

335653908 783510054606 10664510956 40472882071151 2 0,24 

8408.20 -motores de embolo (pistón) de encendido por compresión (motores 

diesel o semi-diesel). --motores de los tipos utilizados para la propulsión de 

vehículos del capítulo 87 

265382159 88957436403 10664510956 40472882071151 11 0,84 

0406.90 -quesos y requesón. --los demás quesos 213958519 46634324957 10664510956 40472882071151 17 0,89 

8704.31 -vehículos automóviles para el transporte de mercancías. --los demás, 

con motor de embolo (pistón) de encendido por chispa: - ---de peso total con carga 

máxima inferior o igual a 5 t 

206188345 85265344276 10664510956 40472882071151 9 0,80 

Ventajas Comparativas Reveladas 2014-2016 de CÓRDOBA (U$S FOB)  

Fuente: Elaboración propia en base a NOSIS (2019) 
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1006.30 -arroz. --arroz semiblanqueado o blanqueado, incluso pulido o glaseado 91663471 32913962666 369065508 40472882071151 305 0,99 

4409.10 -madera (incluidas las tablillas y frisos para parques, sin ensamblar) 

perfilada longitudinalmente (con lengüetas, ranuras, rebajes, acanalados, 

biselados, con juntas en v, moldurados, redondeados o similares) en una o varias 

caras, cantos o extremos, incluso cepillada, lijada o unida por los extremos distinta 

de la de coníferas 

38483949 4846191460 369065508 40472882071151 871 1,00 

1006.20 -arroz. --arroz descascarillado (arroz cargo o arroz pardo) 34675694 3523040102 369065508 40472882071151 1079 1,00 

2716.00 - cloro 26930758 77199644238 369065508 40472882071151 38 0,95 

1006.40 -arroz. 24035717 3327009217 369065508 40472882071151 792 1,00 

0903.00 -yerba mate. 17897506 618011454 369065508 40472882071151 3176 1,00 

0805.20 -agrios (cítricos) frescos o secos. Limones (citrus limón, citrus limonum) y 

lima agria (citrus aurantifolia) 
15263973 12756529526 369065508 40472882071151 131 0,99 

5205.23 -hilados de algodón (excepto el hilo de coser) con un contenido de 

algodón superior o igual al 85 % en peso, sin acondicionar para la venta al por 

menor. --hilados sencillos de fibras peinadas: ---de título inferior a 232,56 decitex, 

pero superior o igual a 192,31 decitex (superior al número métrico 43 pero inferior 

o igual al número métrico 52) 

8929148 2506633368 369065508 40472882071151 391 1,00 

4407.10 -madera aserrada o desbastada longitudinalmente, 

cortada o desenrollada, incluso cepillada, lijada o unida por 

los extremos, de espesor superior a 6 mm. 

7747009 73329372123 369065508 40472882071151 12 0,84 

5101.11 -lana sin cardar ni peinar. --lana sucia, incluida la lavada en vivo: ---lana 

esquilada 
62992510 6510863765 369065508 40472882071151 1061 1,00 

Ventajas Comparativas Reveladas 2014-2016 de CORRIENTES (U$S FOB) 

Fuente: Elaboración propia en base a NOSIS (2019) 
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4819.10 -cajas, sacos (bolsas), bolsitas, cucuruchos y demás envases de papel, 

cartón, guata de celulosa o napa de fibras de celulosa; cartonajes de oficina, 

tienda o similares. - cajas y cartonajes, plegables, de papel o cartón, sin corrugar 

68053737 19035977562 2858368628 40472882071151 51 0,96 

4819.10 -cajas, sacos (bolsas), bolsitas, cucuruchos y demás envases de papel, 

cartón, guata de celulosa o napa de fibras de celulosa; cartonajes de oficina, 

tienda o similares. - cajas y cartonajes, plegables, de papel o cartón, sin corrugar 

68053737 19035977562 2858368628 40472882071151 51 0,96 

4819.10 -cajas, sacos (bolsas), bolsitas, cucuruchos y demás envases de papel, 

cartón, guata de celulosa o napa de fibras de celulosa; cartonajes de oficina, 

tienda o similares. - cajas y cartonajes, plegables, de papel o cartón, sin corrugar 

68053737 19035977562 2858368628 40472882071151 51 0,96 

4819.10 -cajas, sacos (bolsas), bolsitas, cucuruchos y demás envases de papel, 

cartón, guata de celulosa o napa de fibras de celulosa; cartonajes de oficina, 

tienda o similares. - cajas y cartonajes, plegables, de papel o cartón, sin corrugar 

68053737 19035977562 2858368628 40472882071151 51 0,96 

2204.21 -vino de uvas frescas, incluso encabezado; mosto de uva, excepto el de 

la partida 20.09. --los demás vinos; mosto de uva en el que la fermentación se ha 

impedido o cortado añadiendo alcohol: - los demás 

35021790 64842416214 736387479 40472882071151 30 0,94 

1515.90 -las demás grasas y aceites vegetales fijos (incluido el aceite de jojoba), y 

sus fracciones, incluso refinados, pero sin modificar químicamente. 
32002123 3854368293 736387479 40472882071151 456 1,00 

3004.10 -medicamentos (excepto los productos de las partidas 3002, 3005 o 3006) 

constituidos por productos mezclados o sin mezclar, preparados para usos 

terapéuticos o profilácticos, dosificados (incluidos los administrados por vía 

transdérmica) o acondicionados para la venta al por menor. --que contengan 

penicilinas o derivados de estos productos con la estructura del ácido penicilánico, 

o estreptomicinas o derivados de estos productos 

28836972 8390179388 736387479 40472882071151 189 0,99 

4104.19 -cueros y pieles curtidos o «crust», de bovino (incluido el búfalo) o de 

equino, depilados, incluso divididos, pero sin otra preparación.  
26327329 3080349387 736387479 40472882071151 470 1,00 

4107.92 -cueros preparados después del curtido o del secado y cueros y pieles 

apergaminados, de bovino (incluido el búfalo) o equino, depilados, incluso 

divididos, excepto los de la partida 4114. --los demás, incluidas las hojas: - ---

divididos con la flor 

25491272 7185298250 736387479 40472882071151 195 0,99 

2204.29 -vino de uvas frescas, incluso encabezado; mosto de uva, excepto el de 

la partida 2009. --los demás vinos; mosto de uva en el que la fermentación se ha 

impedido o cortado añadiendo alcohol: 

14298551 9916838552 736387479 40472882071151 79 0,98 

Ventajas Comparativas Reveladas 2014-2016 de ENTRE RÍOS (U$S FOB) 

Fuente: Elaboración propia en base a NOSIS (2019) 
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7108.12 -oro (incluido el oro platinado) en bruto, semilabrado o en polvo. --para 

uso no monetario: ---las demás formas en bruto 
5348413039 281761495790 6741441222 40472882071151 114 0,98 

7106.91 -plata (incluida la plata dorada y la platinada) en bruto, semilabrada o en 

polvo. --las demás: - chapado (plaque) de plata sobre metal común, en bruto o 

semilabrado. 

249941884 33314620133 6741441222 40472882071151 45 0,96 

2009.69 -jugos de frutas u otros frutos (incluido el mosto de uva) o de hortalizas 

sin fermentar y sin adición de alcohol, incluso con adición de azúcar u otro 

edulcorante. --jugo de uva (incluido el mosto): jugo de manzana 

165286878 1631770131 6741441222 40472882071151 608 1,00 

3004.90 -medicamentos (excepto los productos de las partidas 3002, 3005 o 3006) 

constituidos por productos mezclados o sin mezclar, preparados para usos 

terapéuticos o profilácticos, dosificados (incluidos los administrados por vía 

transdérmica) o acondicionados para la venta al por menor. --los demás 

152708043 721008799529 6741441222 40472882071151 1 0,12 

0806.20 -uvas, frescas o secas, incluidas las pasas. 133168035 4356359861 6741441222 40472882071151 184 0,99 

2204.21 -vino de uvas frescas, incluso encabezado; mosto de uva, excepto el de 

la partida 2009. --los demás vinos; mosto de uva en el que la fermentación se ha 

impedido o cortado añadiendo alcohol: - los demás 

112101188 64842416214 6741441222 40472882071151 10 0,82 

2522.10 -cal viva, cal apagada y cal hidráulica, excepto el óxido y el hidróxido de 

calcio de la partida 2825. Cal apagada 
100811703 1810720394 6741441222 40472882071151 334 0,99 

0806.10 -uvas, frescas o secas, incluidas las pasas. Secas, incluidas las pasas 67016281 19820204334 6741441222 40472882071151 20 0,91 

1509.10 -aceite de oliva y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar 

químicamente. Los demás aceites y sus fracciones obtenidos exclusivamente de 

aceituna, incluso refinados, pero sin modificar químicamente, y mezclas de estos 

aceites o fracciones con los aceites o fracciones de la partida 1509. 

46885847 16827315365 6741441222 40472882071151 17 0,89 

1209.91 -semillas, frutos y esporas, para siembra. --los demás 38147040 11032842706 6741441222 40472882071151 21 0,91 

Ventajas Comparativas Reveladas 2014-2016 de CATAMARCA (U$S FOB)  

Fuente: Elaboración propia en base a NOSIS (2019) 
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7108.12 -oro (incluido el oro platinado) en bruto, semilabrado o en polvo. --para 

uso no monetario: ---las demás formas en bruto 
5348413039 281761495790 6741441222 40472882071151 114 0,98 

7106.91 -plata (incluida la plata dorada y la platinada) en bruto, semilabrada o en 

polvo. --las demás: - chapado (plaque) de plata sobre metal común, en bruto o 

semilabrado. 

249941884 33314620133 6741441222 40472882071151 45 0,96 

2009.69 -jugos de frutas u otros frutos (incluido el mosto de uva) o de hortalizas 

sin fermentar y sin adición de alcohol, incluso con adición de azúcar u otro 

edulcorante. --jugo de uva (incluido el mosto): jugo de manzana 

165286878 1631770131 6741441222 40472882071151 608 1,00 

3004.90 -medicamentos (excepto los productos de las partidas 3002, 3005 o 3006) 

constituidos por productos mezclados o sin mezclar, preparados para usos 

terapéuticos o profilácticos, dosificados (incluidos los administrados por vía 

transdérmica) o acondicionados para la venta al por menor. --los demás 

152708043 721008799529 6741441222 40472882071151 1 0,12 

0806.20 -uvas, frescas o secas, incluidas las pasas. 133168035 4356359861 6741441222 40472882071151 184 0,99 

2204.21 -vino de uvas frescas, incluso encabezado; mosto de uva, excepto el de 

la partida 2009. --los demás vinos; mosto de uva en el que la fermentación se ha 

impedido o cortado añadiendo alcohol: - los demás 

112101188 64842416214 6741441222 40472882071151 10 0,82 

2522.10 -cal viva, cal apagada y cal hidráulica, excepto el óxido y el hidróxido de 

calcio de la partida 2825. Cal apagada 
100811703 1810720394 6741441222 40472882071151 334 0,99 

0806.10 -uvas, frescas o secas, incluidas las pasas. Secas, incluidas las pasas 67016281 19820204334 6741441222 40472882071151 20 0,91 

1509.10 -aceite de oliva y sus fracciones, incluso refinado, pero sin modificar 

químicamente. Los demás aceites y sus fracciones obtenidos exclusivamente de 

aceituna, incluso refinados, pero sin modificar químicamente, y mezclas de estos 

aceites o fracciones con los aceites o fracciones de la partida 1509. 

46885847 16827315365 6741441222 40472882071151 17 0,89 

1209.91 -semillas, frutos y esporas, para siembra. --los demás 38147040 11032842706 6741441222 40472882071151 21 0,91 

Ventajas Comparativas Reveladas 2014-2016 de SAN JUAN (U$S FOB) 

Fuente: Elaboración propia en base a NOSIS (2019) 
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2309.90 -preparaciones de los tipos utilizados para la alimentación de los 

animales. --las demás 
171419111 36602596480 280670834 40472882071151 675 1,00 

0201.30 -carne de animales de la especie bovina, fresca o refrigerada, en canales 

o medias canales 
30686292 43771250841 280670834 40472882071151 101 0,98 

5201.00 -algodón sin cardar ni peinar. 25306288 24347977486 280670834 40472882071151 150 0,99 

0713.33 -hortalizas de vaina secas desvainadas, aunque estén mondadas o 

partidas. --porotos (frijoles, fréjoles, alubias, judías) (vigna spp., phaseolus spp.): --

-poroto (frijol, fréjol, alubia, judía) común (phaseolus vulgaris) 

11159555 4620660960 280670834 40472882071151 348 0,99 

4402.90 -carbón vegetal (comprendido el de cáscaras o de huesos (carozos) de 

frutos), incluso aglomerado, tratada con pintura, creosota u otros agentes de 

conservación 

8317871 2154261032 280670834 40472882071151 557 1,00 

0202.30 -carne de animales de la especie bovina, congelada. 5581980 47770070368 280670834 40472882071151 17 0,89 

0713.20 -hortalizas de vaina secas desvainadas, aunque estén mondadas o 

partidas. --garbanzos 
3731749 1802066017 280670834 40472882071151 299 0,99 

0206.29 -despojos comestibles de animales de las especies bovina, porcina, 

ovina, caprina, caballar, asnal o mular, frescos, refrigerados o congelados. --de la 

especie bovina, congelados: ---los demás 

3031305 4893446063 280670834 40472882071151 89 0,98 

4106.40 -cueros y pieles depilados de los demás animales y pieles de animales 

sin pelo, curtidos o «crust», incluso divididos, pero sin otra preparación, en estado 

húmedo (incluido el «wet-blue») 

3005461 242609458 280670834 40472882071151 1786 1,00 

Ventajas Comparativas Reveladas 2014-2016 de SANTIAGO DEL ESTERO (U$S FOB) 

Fuente: Elaboración propia en base a NOSIS (2019) 
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2710.12 -aceites de petróleo o de mineral bituminoso, excepto los aceites crudos; 

preparaciones no expresadas ni comprendidas en otra parte, con un contenido de 

aceites de petróleo o de mineral bituminoso superior o igual al 70 % en peso, en 

las que estos aceites constituyan el elemento base; desechos de aceites. --aceites 

de petróleo o de mineral bituminoso (excepto los aceites crudos) y preparaciones 

no expresadas ni comprendidas en otra parte, con un contenido de aceites de 

petróleo o de mineral bituminoso superior o igual al 70 % en peso, en las que 

estos aceites constituyan el elemento base, excepto las que contengan biodiesel y 

desechos de aceites: ---aceites livianos (ligeros) y preparaciones 

3456110588 487889849536 23328642861 40472882071151 12 0,85 

2304.00 -tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceite de soja 

(soya), incluso molidos o en «pellets». 
3386481845 80126139840 23328642861 40472882071151 73 0,97 

2710.19 -aceites de petróleo o de mineral bituminoso, excepto los aceites crudos; 

preparaciones no expresadas ni comprendidas en otra parte, con un contenido de 

aceites de petróleo o de mineral bituminoso superior o igual al 70 % en peso, en 

las que estos aceites constituyan el elemento base; desechos de aceites. --aceites 

de petróleo o de mineral bituminoso (excepto los aceites crudos) y preparaciones 

no expresadas ni comprendidas en otra parte, con un contenido de aceites de 

petróleo o de mineral bituminoso superior o igual al 70 % en peso, en las que 

estos aceites constituyan el elemento base, excepto las que contengan biodiesel y 

desechos de aceites: ---los demás 

2155950587 987469067384 23328642861 40472882071151 4 0,58 

1507.10 -aceite de soja (soya) y sus fracciones, incluso refinado, pero sin 

modificar químicamente. Aceite en bruto 
1340827217 22317646959 23328642861 40472882071151 104 0,98 

0402.21 -leche y nata (crema), concentradas o con adición de azúcar u otro 

edulcorante. --en polvo, gránulos o demás formas sólidas, con un contenido de 

materias grasas superior al 1,5 % en peso: - ---sin adición de azúcar ni otro 

edulcorante 

986416344 23364566583 23328642861 40472882071151 73 0,97 

8703.21 -automóviles para turismo y demás vehículos automóviles concebidos 

principalmente para el transporte de personas (excepto los de la partida 8702), 

incluidos los del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras. - --los 

demás vehículos con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por 

chispa 

845505354 54540193730 23328642861 40472882071151 27 0,93 

0201.30 -carne de animales de la especie bovina, fresca o refrigerada, en canales 

o medias canales 
715718727 37023199055 23328642861 40472882071151 34 0,94 

Ventajas Comparativas Reveladas 2014-2016 de SANTA FE (U$S FOB) 
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1005.90 -maíz. --los demás 556231248 77277249212 23328642861 40472882071151 12 0,85 

0202.30 -carne de animales de la especie bovina, congelada. 551730400 39286620143 23328642861 40472882071151 24 0,92 

8703.22 -automóviles para turismo y demás vehículos automóviles concebidos 

principalmente para el transporte de personas (excepto los de la partida 8702), 

incluidos los del tipo familiar ("break" o "station wagon") y los de carreras. - --los 

demás vehículos con motor de émbolo (pistón) alternativo, de encendido por 

chispa: - ---de cilindrada superior a 1.000 cm3, pero inferior o igual a 1.500 cm3 

316651335 192372280664 23328642861 40472882071151 3 0,48 

Ventajas Comparativas Reveladas 2014-2016 de SANTA FE (U$S FOB) 

Fuente: Elaboración propia en base a NOSIS (2019) 



PARTIDA x
1 
a  x

1 
w x

t 
a x

t 
w IVCR IVCRS 

0805.50 -agrios (cítricos) frescos o secos - los demás 1069171294 9061596772 3349672646 40472882071151 1426 1,00 

2009.39 -jugos de frutas u otros frutos (incluido el mosto de uva) o de hortalizas 

sin fermentar y sin adición de alcohol, incluso con adición de azúcar u otro 

edulcorante. --jugo de cualquier otro agrio (cítrico): jugo de piña (ananá) 

520595581 1763368361 3349672646 40472882071151 3567 1,00 

3301.13 -aceites esenciales (desterpenados o no), incluidos los "concretos" o 

"absolutos"; resinoides; oleorresinas de extracción; disoluciones concentradas de 

aceites esenciales en grasas, aceites fijos, ceras o materias análogas, obtenidas 

por enflorado o maceración; subproductos terpenicos residuales de la 

desterpenación de los aceites esenciales; destilados acuosos aromáticos y 

disoluciones acuosas de aceites esenciales. --aceites esenciales de agrios 

(cítricos): de lima 

477608322 1595155600 3349672646 40472882071151 3618 1,00 

2308.00 - bellotas y castañas de indias 214353144 1912075084 3349672646 40472882071151 1355 1,00 

8708.40 -partes y accesorios para vehículos automóviles de las partidas 8701 a 

8705. --cajas de cambio y sus partes 
170719708 166960185787 3349672646 40472882071151 12 0,85 

1701.14 -azúcar de caña o de remolacha y sacarosa químicamente pura, en 

estado sólido. --azúcar en bruto sin adición de aromatizante ni colorante: los 

demás azúcares de caña 

165069273 38393514310 3349672646 40472882071151 52 0,96 

0810.40 -las demás frutas u otros frutos, frescos. - Kiwis 156212513 5262017878 3349672646 40472882071151 359 0,99 

8708.50 -partes y accesorios para vehículos automóviles de las partidas 8701 a 

8705. --ejes con diferencial, incluso provistos con otros órganos de trasmisión, y 

ejes portadores; sus partes 

114163085 63561252852 3349672646 40472882071151 22 0,91 

1701.99 -azúcar de caña o de remolacha y sacarosa químicamente pura, en 

estado sólido. --los demás: - lactosa y jarabe de lactosa: 
83886202 25909407113 3349672646 40472882071151 39 0,95 

0713.33 -hortalizas de vaina secas desvainadas, aunque estén mondadas o 

partidas. --porotos (frijoles, fréjoles, alubias, judías) (vigna spp., phaseolus spp.): --

-poroto (frijol, fréjol, alubia, judía) común (phaseolus vulgaris) 

81240555 4620660960 3349672646 40472882071151 212 0,99 

Ventajas Comparativas Reveladas 2014-2016 de TUCUMÁN (U$S FOB) 

Fuente: Elaboración propia en base a NOSIS (2019) 



PARTIDA x
1 
a  x

1 
w x

t 
a x

t 
w IVCR IVCRS 

1201.90 -habas (porotos, frijoles, fréjoles) de soja (soya), incluso quebrantadas - 

las demás 
11853273982 161061683755 52791898296 40472882071151 56 0,97 

2401.20 -tabaco en rama o sin elaborar; desperdicios de tabaco tabaco total o 

parcialmente desvenado o desnervado 
4788515330 24320315721 52791898296 40472882071151 151 0,99 

2304.00 tortas y demás residuos sólidos de la extracción del aceite de soja "soya", 

incl. molidos o en "pellets" 
3024573770 80583111434 52791898296 40472882071151 29 0,93 

0207.12 -carne y despojos comestibles, de aves de la partida 0105, frescos, refrigerados o congelados --de gallo o gallina sin trocear, congelados 

0207.14 -carne y despojos comestibles, de aves de la partida 0105, frescos, 

refrigerados o congelados --de gallo o gallina trozos y despojos, congelados 
1431772621 31745981349 52791898296 40472882071151 35 0,94 

3901.10 -polímeros de etileno en formas primarias polietileno de densidad inferior 

a 0,94 
1320321772 63443816967 52791898296 40472882071151 16 0,88 

0203.29 -carne de animales de la especie porcina, fresca, refrigerada o congelada 

--congelada las demás 
1183552400 31733694757 52791898296 40472882071151 29 0,93 

4703.29 -pasta química de madera a la sosa (soda) o al sulfato (excepto la pasta 

para disolver) --semiblanqueada o blanqueada distinta de la de coníferas 
1027498619 35062755725 52791898296 40472882071151 22 0,92 

3901.20 -polímeros de etileno en formas primarias polietileno de densidad superior 

o igual a 0,94 
921466490 66268720166 52791898296 40472882071151 11 0,83 

8703.22 -automóviles de turismo y demás vehículos automóviles concebidos 

principalmente para transporte de personas (excepto los de la partida 8702), 

incluidos los del tipo familiar (break o station wagon) y los de carreras - --los 

demás vehículos con motor de émbolo (pistón) alternativo de encendido por 

chispa - de cilindrada superior a 1000 cm3, pero inferior o igual a 1500 cm3 

720749339 215141652314 52791898296 40472882071151 3 0,44 

Ventajas Comparativas Reveladas 2014-2016 de RIO GRANDE DO SUL (U$S FOB) 

Fuente: Elaboración propia en base a NOSIS (2019) 


